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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

   

    

Manta, 4 de Octubre de 2011 2 PRIMER 
Mediante comprobante No.- 227358253 , el (la)Sr. (a) (ita): “PLAZA PICO ¿Dn O) 

Con Cédula de Identidad: 1307577765 -consignó en este Banco la cantidad ÍE 209; 90 DN “e 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL del cliente: ! = id ; > Ñ > 

COMTRANSHID S.A. * que actldimeitte sé fngientra bu 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reg lodor A ua e E 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta,” a SN , 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

DIOSELINA MONSERRATE CUENCA MACIAS 1303461493 s. 65.00 | usd 

NEUTON ALFONSO MENDOZA CHAVEZ 1306772557 70.00 

JOSE BOLIVAR INTRIAGO CUENCA 2100255435 65.00 
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20 
  

  

2i 
      

22 
  

O
T
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23 
    

24 
    

25 
  

  

26 
  

  

27 
    

28 
  

  

29 
  

  

30 
    

31 
  

  

32 . 
              33 $. usd 
    

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. " > 

  
Deciaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ifícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 7 

    

  

  

pl kh de actividades ilícitas. R: jo a ejecut iquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal pera el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
e me 

Este documento se emite a petición del i do y tiene cará Susi te i tivo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue - 
  

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ses utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El docuraento no tiene validez si presenta indicios de altaración.   
  

 



  

Agencia 
Nacional 

=, de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 039-CJ-013-2012-ANT :     INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO * 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 15407-AC-ANT-2011 de fecha 25 de noviembre 
de 2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “COMTRANSHID S.A.”, ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMTRANSHID S.A.” con domicilio en cantón Manta, 
provincia de Manabí, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (3) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

N* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 
  

  

  

1 |NEUTON ALFONSO MENDOZA CHAVEZ 130677255-7 

JOSE BOLIVAR INTRIAGO CUENCA 210025543-5 

DIOSELINA MONSERRATE CUENCA MACIAS 130346149-3           
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamenta «L8S.., 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en col 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda € 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado cq 
objeto social”. o sees . 
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he de Tránsito 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para | 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autor» 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen tite 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

— 

   
   

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio Y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

- Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. A 

Que, la Unidad Administrativa de Manabí mediante Memorando No. DA- 
ANT-MANABI-2012-644 de fecha 20 de abril de 2012, e Informe Técnico 
favorable No. 131-UT-UAPM-ANT-12 de 17 de marzo de 2012, recomienda 

la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMTRANSHID 
S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1253-DJ- 
ANT-2012 de 05 de julio de 2012, e Informe No. 617-DAJ-013-CJ-2012-ANT 
de 02 de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMTRANSHID 6S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. : 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Y e ase ica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. . ES 

/ Ma de Tránsito 
Ni SECRETARÍA 

y RESUELVE: GENERAL 
CE; 

(9 1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía q AIBIOO” > 
de Carga Pesada denominada “COMTRANSHID S.A.”, ARS que A 

Wrsnjamo 

a. e 

Lol o. - 43  
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IMPRIMIR 
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— nn 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7388777 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MENDOZA CHAVEZ NEUTON ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/09/2011 9:27:57 AM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

t.- COMTRANSHID S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/10/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LENIN FERNANDO ALAVA ROBLES o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

26/07/2012 

  

 



  

  

  

Le Agencia 
<= Nacional 

BF se rraosito 

en cantón Manta, provincia de Manabí, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse, 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañla quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 11 de julio de 2012. 

LO CERTIFICO: 

Elacocaco oidor ó Las Jora Proaño 

  Sesto ta Polea sans incaico de Fesexto RESOLUCIÓN No. 039-CJ-013-2012-ANT 
eee "COMTRANSHID S.A.” 

   



  

(Ba) nano PICHINCHA C.A. 

Manta, 13 de Agosto de 2012. 

Por la presente certificamos que: 

El CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL de la empresa 
COMTRANSHID S.A, fue aperturado con fecha 04 de octubre de 2011 
mediante comprobante 227358253 y a la fecha se encuentra activo. 

  

Firma Autorizada 

 



  

tegalmente, Se agrega como documento habilitante 

Jepostto antes relacionado Hasta aquí la minuta. Usted 

ivase agregar tas clatusulas de estilo para su validez - HAS 

  

y po 

ENNUTA . ¿4huta frmada por al Abogado FRAMKIIN JOSE PLAZA PICO 

Matiicula número trece guión dos mil siete quión diecisiete. FORO DE 

ABOGADOS - Hasta aquí ta minuta que los comparecientes la ratifican y 

complementada con sus documentos habiiantes queda constituida en 

Escritura Pública conforme a Derecho. 1 leida enteramente esta Esciitura 

en alta y clara voz por mi, la aprueban y fímman. Se cumplieron los preceptos 

legales, se procedió en unidad de acío 1H Y FE - 

      
“DVOSELINA MONSERRATE CUENCA MACIAS 

LL - 130346149-3 

bes Ett, MENDOZA CHAVEZ 

Lo Ho.- 150677256- 

  

Jal r 74% e 
LA NOTARIZ TE TJ  



  

CONFORME A SU ORIGINAL. CONSTANTE EN El PROTOCOLO A 

Mi CARGO, AL QUE ME  REMITO, Á  PETICION DE LA PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTA TERCERA COPIA ENTREGADA El 

MISPIO DIA DE SU — OTORGAMIENTO. — PROTOCOLO NÚMERO 

CUATRO MIL  CGCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO - DOY FE.- 

  

DOY FE: Que según lo ordenado por el Señor Intendente 
de Compañias de Portoviejo Subrogante, Doctor VICENTE CARDENAS 
MACIAS, mediante resolución número SC.DIC.P.12 numeral 0571, 
de fecha 31 de Agosto del 2012, tomo nota al margen de la matriz de 
Constitución, según lo dispuesto en su articulo segundo, de lo que se 
resuelve en su artículo primero: APROBAR la Constitución de la 
Compañia COMTRANSHID S.A.,. Manta, cuatro de septiembre del dos 
mil doce.- Abogada VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PÚBLICA 
PRIMERA (E) DEL CANTÓN MANTA. 

L/a ez Fall 

AR A Lia Tejas Vis 
vo AR O MERA CTO 

  
   



    

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
. COMPAÑIA DENOMINADA “ COMTRANSHID S.A. ”, OTORGADA 
ENTRE :, , JOSÉ” BOLIVAR _ INFRÍAGO CUENCA, .DIOSELINA 

JAS Y NEUTON ALFONSO MENDOZA 
CHAVEZ; EN EL REGISTRO MERCANTIL A MECARGO, BAJO EL 

- NUMERO UN MIL, CIENTO SEIS ( 1.106.) Y ANOTADA EN EL 
NERAL CON EL NUMERO DOS MIL CIENTO 

NOVENTA Y DOS (2.192) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION 
PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION N* SC.DIC.P.12.0571 
DE FECHA : TREINTA Y.UNO DE AGOSTO DEL: DOS MIL DOCE, 

      

a -- "LITERAL B), POR. EL SEÑOR DR. VICENTE CARDENAS MACIAS, 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO SUBROGANTE .- HE 

DEJADO ARCHIVADA ' UNA COFIA DE LA PRESENTE ESCRITURA, 
A, RESOLUCION EN ESTA 

    

    
, Co 

Meorcanta jac? 

Revisión Legal: ZCv. EE 
Texto : RBD . POS 

    
    

   
  Eee Delgado Travel, Ave: y 2 entre rote of. 109 Telfs ¿2623050 /2 62890 2 627940 

  

  
 


